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DATOS BIOGRAFICOS 
ORTOGRAFICOS Y SIGNlFICADOS 

DE SU APELLIDO 

Resulta interesante anotar las variadas for
mas ortográficas que ha reci'bido en Nicara
gua el apellido paterno del próce1 Licencia
do Don Miguel Laneynaga. 

Cuando en 1926 empecé a estudiar los ri
cos depósitos documentales que del período co
lonial quedan en León, encontré que el fun
dador de la familia Latreynaga entre nosotros 
es don Manuel quien firmaba "Arreynaga" 
CVéase su declaración de 14 de Noviembre de 
1"/53! en la que expresa es de treintiseis años 
de edad y que hacía catorce años había esta
do en el Mineral de Tegucigalpa (Tegucigal
pa). 

A la fecha de la muerte de Don Manuel, 
eran menores de edad sus cinco hijos, nombla
dos José Joaquín (el padre del Prócet), Ana 
Gertrudis, Juan Francisco, María Regina y 
Ano José, quien quedaba recién nacido. 

De estos cinco hermanos se conset van a u~ 
tógrafos del primero, quien filma siempre 
"Larreynaga". Sin embargo, el público ha
cía o daba muchas variantes a este apellido, 
como lo vemos en los varios documentos que 
se conservan del siglo XVIII y de principios 
del siglo XIX donde aparecen consignadas las 
formas "Arreynaga", "la Areynaga", "de la 
Arreynaga", "Larrainaga", "La Rinaga", "Ri~ 
naga", "Arrinaga", "La Reinaga", y "Larrei~ 
naga", comprendiéndose que por su variedad 
son altetaciones fonéticas del apellido "Larrey
naga", que es la fórma aceptada por el Prócer 
y sus descendientes actuales, tanto de Nica
t•agua como de El Salvador y de Guatemala. 

Notaré, además que la forma genitiva 
"de", precediendo al apellido, si bien fué usa~ 
da, a veces, por Don José Joaquín, el padre 
del Prócer, nunca la encontramos en las autó~ 
grafas de éste, ¡Jorque las ideas completamente 
democráticas que sustentaba no le permitían 
usar signos o emblemas de la aristocracia a 
que combatía. 

El apellido "Larreynaga" -para usar la 
forma aceptada por la familia del Prócer- a
cusa ascendencias vasca, y es indudable que en 
tal caso se trata de alteración españolizada de 
uno de estOs dos nombt•es vascuences: "Larrai
ñaga" o bien "Larriñaga", que los llevan al
fl,nnos' poblados de las Provincias de Alva y de 
Vizcaya. 
· El significado del primero de estos nom~ 

bres, "Larraiñaga", es Selie de laderas, to
mando como primer elemento la voz "aga", 
muy usada como desinencia de apellidos, y 
que equivale a serie, fila o hilera; y de segun~ 
rlo el término "larra", que es ladera de mon
te o faldit cubierta (le una especie de césped 
de poca altura y sin otra clase de vegetación. 
La síla'ba "iñ" que los une, debe considerar
se como elemento aglutinante propio del idio
ma vasco. 

El otro nombre, "Larriñaga"-, significa 
Serie de eras, y sus componentes son la voz 
"aga" que conocemos ya, y la palabra "larri
ña" equivalente a la española era, o sea el es~ 
pacio de tierra limpia y acondicionada en 
donde se trillan las mieses. 

LUlS CUADRA CEA. 

RELATOR DE LA REAL AUDlENCIA DE 
GUATEMALA, Y ABOGADO DE SU lLUSTRE 

COLEGIO. 

Consta ser natural de la ciudad de León de 
Nicaragua, hijo legítimo de don Joaquín de La~ 

rreynaga y de doña Manuel Silva, y de edad de 
cuarenta y siete años. 

Estudió gramática y filosofía, en cuya facul
tad obtuvo el grado de baclíiller con apl'Ovechamien
to notorio. 

Estudió igualmente en la universidad de Gua
temala las facultades mayores de leyes y cánones; y 
precedidos los actos literarios de estatuto que de
sempeñó cumplidamente, recibió el grado de bachi~ 
Uer en ambas facultades. 

Ha sido catedrático segundo de matemáticas 
nombrado por la sociedad económica de Amigos de 
Guatemala, establecida con aprobación de S. M., y 
lo fué desde el año de mil setecientos noventa y 
ocho en que obtuvo los grados en derecho. 

El siguiente año de mil setecientos noventa y 
nueve fue nombrado por el reverendo obispo de Ni~ 
caragua catedrático propietario de filosofía del co
legio seminario de León, hoy erigido por S. M. en 
niversidad mayor. 

En loS propios términos fue nombrado catedrá~ 
tico de retórica, cuyas clases regentó con aprove
chamiento de los discípulos, a los cuales daba pri
vadamente en su posada lecciones extraordinarias 
en otros ramos de literatura y buenas a1 tes. En am
bas facultades de filosofía y retórica tuvo exámenes 
públicos de sus discípulos, los cuales manifestaron 
bastante adelantamiento y gusto. Así los discípu
los como el resto del vecindario se grangeó un con
cepto general de aplicación, laboriosidad y dulzura 
de costumbres, como consta de certificación del lec
tor de aquel colegio~universidad. 

Reci'bido de abogado en la real audiencia, fue 
nombrado el veinte y cuatro de octubre de mil ocho
cientos dos asesor de guer1a del escuadrón de dra
gones de la p1ovincia de Sonsonate, despachándo
sele título por el capitán general don Antonio Gon~ 
zález. 

Sirvió interinamente por varios años la relatoria 
de la real audiencia; y habiendo hecho oposición a 
la que quedó vacante por muerte de uno de los re~ 
latores propietarios, se le confirió por S.l\1., y has~ 

ta el día sirve este empleo por espacio de diez y 
nueve años. 
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El gobernador y capitán general, de acuerdo 
con el oidor juez general de Bienes de Difuntos, le 
nombró abogado defensor de dicho juzgado en once 
de marzo de mil ochocientos cinco, cuyo nombra
miento fue apro'bado por S. M. en dos de junio de 
mil ochocientos siete y sirve este empleo hasta el 
día de mas de catorce años. 

Por falta de ministros de la audiencia ha sido 
nombrado conjuez para va1·ias causas que requerían 
tres votos para su determinación. 

Fue incorporado en el ilustre colegio de abo
gados de Guatemala, del que es individuo 

Ha ejercido la profesión de abogado en todos 
conceptos, y en la de asesor ha merecido singular 
opinión de acierto y buen juicio, y de muchos co
nocimientos en la jurisprudencia. 

Entendió por encargo de la audiencia en el 
arreglo de los P1opios y Arbitrios de aquel reyno, 
y formó el reglamento de ellos, que aprobó la mis
ma. 

El propio tribunal le comisionó pata formar un 
índice alfabético de todas las reales cédulas que 
habían en su archivo expedidas deSde antes de la 
formación de la Recopilación; y en efecto lo for
mó a modo dé diccionario razonado por artículos y 
materias y poniendo los concordantes de la Orde
nanzas de Intendentes y leyes de Indias. 

En vista de todos estos servicios la real audien
cia en carta de diez de julio de mil ochocientos nue
ve informó al Rey nuestro señor con justificación 
el mérito que había contraído Larreynaga, recomen
dándolo a S. M. para que se di~nase tenerle pre
sente para una plaza togada ú otro destino que 
fuese de su real agrado. 

Posteriormente el reverendo obispo actual de 
Nicaragua en carta de diez y ocho de mayo de mil 
ochocientos trece, el oidor juez general de Bienes 
de Difuntos en otra de treinta y uno de julio, y 
el ayuntamiento de Guatemala en otra de tres de 
abril recomendaron y solicitaron se le colocase en 
plaza togada ú otra de su ca1rera atendidos sus 
muchos y singulares méritos, cuyos documentos se 
pasaron con reales órdenes de catorce y treinta de 
septiembre de mil ochocientos trece, y veinte y sie
te de febrero siguiente, al consejo de Estado para 
que le tuviese presente. 

Este le consultó en cinco de marzo de mil o~ 
chocientos catorce para una de las plazas aumenta
das en la audiencia de Guatemala, en virtud del 
arreglo que entonces se había hecho; y habiendo si
do nombrado para una de ellas por la Regencia del 
reyno, se le expidió el correspondiente título en 
veinte y ocho del mismo mes, que no tuvo efecto 
:Por haber tenido a bien S. M. por su real mden 
de diez y siete de febrero de mil ochocientos quin
ce declarar nulo dicho nombramiento por sus re
laciones en aquel pais. 

(40) 

Y habiendo ocurrido Larreynaga a S.M. supli· 
cando se declarar que la nulidad de su plaza se en
tendiese solamente respecto de la audiencia de Gua
temala, y no absoluta, y que estaba hábil para ob
taner otra en que debía ser repuesto, S. M. se sir
vió remitirlo a la Cámara para el uso que esti
mare conveniente; la cual en vista del expediente, 
y de lo que expuso sobre todo el señor fiscal, tuvo 
a bien declarar que estaba expedito para solicitar 
y obtener plaza en otta cualquiera audiencia, pues 
para la de su anterior nombramiento no le obstaba 
otia cosa que el ser natural del distrito. 

Finalmente la real audiencia y capitán general 
de Guatemala en Carta para S.M. de siete de mayo 
próximo pasado con arreglo a la ley de Indias re
copilada y otras reales disposiciones que mandan 
informar de los sujetos beneméritos que han con
traído servicios señalados, lo hace en favor del re
lator Larreynaga, que continúa sirviendo con 'buen 
desempeño asi en el oficio de relatos como en el 
de abogado defensor del juzgado general de Intesta
dos, recomendándole para plaza togada en alguna 
audiencia real. 

Por una certificación del excelentísimo señor 
don José Aycinena, actual ministro del supremo 
consejo de Indias, de diez y seis del cm riente, re
ferente a carta del marques de Aycinena, comisio
nado por el gobierno para colectar un donativo vo
luntario en favor de la justa causa que sostenía la 
nación contra la Francia, consta que Larreynaga 
fue uno de los primeros patriotas que en el dona
tivo de ochocientos nueve concurrieron con sus fa
cultades, dando dos zurrones ó sobornales de añil 
de a ciento y cincuenta libras cada uno, con ex
presión de que se remitiesen, como en efecto se 
remitieron a Cádiz, para que produjesen mayor uti
lidad; con cuyo motivo y otros actos manifestó de
ididamente su adhesión a la justa causa del Rey, y 
en especial en un discurso que pronunció siendo 
presidente de Ja academia de Derecho práctico el 
año de mil novecientos doce. 

A la real universidad de León de Nicaragua, 
de la que es protector el serenísimo señor infante 
don Carlos, donó Larreynaga su bibiloteca compren
siva de cerca de tres mil volúmenes, y compuesta 
de todos los códigos de nuestra legislación antigua 
y moderna, y de los autores clásicos de jurispru
dencia, y otras obras de literatura y humanidades; 
y habiendo dado avisQ el reverendo obispo y uni
versidad a S. A. s. de este precioso donativo, se le 
dieron las gracias de órden de S. A. y en su real 
nombre por el señor secretario don Fernando Qui
po de Llano en oficio de veinte y tres de febrero 
último. 

JOSE SOLANA 
(rúbrica) 

Vltimte. ¡>t. R. ord. de 15 de Junio ulto, se le 
ha repuesto a consulta del Conso. de Estado en la 
Plaza tle la Anda. de Guata. con toda su antigüe
dad. 
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